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Como lo expresa el Manual fundamental conjunto MFC 1.0, la 
“doctrina conjunta” se define como los “principios que guían el 
empleo de las Fuerzas Militares de Colombia en acción coor-
dinada hacia un objetivo común”. Además, el MFC 1.0 aclara 
que la doctrina conjunta puede incluir tácticas, técnicas, proce-

dimientos y términos. Por decreto presidencial, el Esta-
do Mayor Conjunto —es decir, el Estado Mayor del Co-
mando General de las Fuerzas Militares (FF. MM)— es el 
responsable del desarrollo de la doctrina para el empleo 

conjunto de las FF. MM. 

La doctrina conjunta cubre ampliamente los niveles es-
tratégico y operacional de la guerra y es de naturaleza tác-
tica; además, establece el contexto para el desarrollo de 

la doctrina de las Fuerzas. También proporciona una guía 
autorizada desde la cual se planean y ejecutan operaciones 

conjuntas. En lo posible, la doctrina conjunta debe estandari-
zarse con la doctrina multinacional para alcanzar un alto gra-

do de interoperabilidad (MFC 1.0 [6-6]).

Toda profesión desarrolla un cuerpo único de conocimiento, y 
para las ciencias militares, este es la doctrina. Las ciencias mi-
litares comprenden el estudio de las teorías, conceptos y méto-
dos que tratan de la organización, empleo y comportamiento de 
las fuerzas militares, junto con el estudio de la guerra y el em-
pleo de los medios militares durante la generación, desarrollo 
y evolución de un conflicto, incluyendo las actividades relacio-
nadas con la prevención de la guerra y la articulación de la paz. 

El Comandante General de las Fuerzas Militares comienza la 
difusión de esta serie de boletines doctrinales para las distin-
tas unidades conjuntas, con el fin de dar a conocer el conte-
nido de los manuales fundamentales conjuntos y permitir que 
el personal de estas unidades conozca en qué publicaciones 
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Principios de las operaciones conjuntas

El arte del mando conjunto

Funciones de conducción de la guerra conjuntas

Organización para las operaciones conjuntas

Operaciones conjuntas a través del rango de las operaciones militares
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deben consultar los temas aquí tratados. Los manuales son textos de consulta 
permanente y, por ello, deben estar al alcance de todos los miembros de los esta-
dos mayores. El primer lugar donde se debe buscar la solución de los problemas 
militares es en la doctrina; por esto, los oficiales y suboficiales de las unidades 
conjuntas tienen la obligación de conocer y entender su contenido. Los temas 
que se abordarán en los boletines doctrinales 2023 son los siguientes:

PRINCIPIOS GENERALES
El propósito de la doctrina conjunta es mejorar la eficacia operacional de las uni-
dades conjuntas proporcionando principios que guíen el empleo de las unidades 
de las FF. MM. de Colombia hacia un objetivo común. El uso de la doctrina con-
junta estandariza la terminología, el entrenamiento, las relaciones, las responsa-
bilidades y los procesos entre todas las unidades conjuntas (MFC 1.0  [1-2]).

Las FF. MM. han adoptado la conjuntez como su estructura organizacional fun-
damental en todos los escalones. La conjuntez es la integración de las fortalezas 
de al menos dos componentes de las FF. MM. en un esfuerzo coordinado para 
lograr un objetivo común. Esto implica la combinación cruzada de Fuerzas, en 
la que se entiende que la capacidad de la fuerza conjunta es sinérgica, porque la 
suma es mayor que sus partes (la capacidad de componentes individuales). Al-
gunas actividades militares compartidas son menos conjuntas y más comunes; 
en este caso, común significa capacidades o actividades mutuas, compartidas o 
superpuestas entre dos o más Fuerzas (MFC 1.0  [1-4]).

El propósito de la doctrina 
conjunta es mejorar la 

eficacia operacional de las 
unidades conjuntas 
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FORMAS DE LA GUERRA
Una dicotomía útil para pensar en la guerra es la distinción entre guerra tradicio-
nal y guerra irregular (IW, por sus iniciales en inglés). Cada una sirve a un propósi-
to estratégico fundamentalmente distinto que impulsa diferentes enfoques de su 
conducción. Dicho esto, no se debe perder de vista el hecho de que la conducción 
de la guerra, en la práctica, rara vez se divide nítidamente en estas categorías 
subjetivas. La guerra es un todo unificado, que incorpora cada uno de sus as-
pectos: los tradicionales y los irregulares. De hecho, es la combinación creativa, 
dinámica y sinérgica de ambos la que suele ser más eficaz (MFC 1.0 [1-25]). 

La simetría entre las denominadas guerra tradicional y guerra irregular no es 
lo ideal. En Colombia se consideraron y descartaron varios conjuntos de pares 
simétricos: regular-irregular, tradicional-no tradicional y convencional-no con-
vencional. Las fricciones generadas en los dos primeros casos llevaron a que la 
mayoría de las operaciones ejecutadas en Colombia desde principios del siglo 
XXI se denominaran “irregulares”. Esto creó el problema de llamar “irregular” o 
“no tradicional” a lo que hacemos en las FF. AA. rutinariamente. El el último caso, 
convencional-no convencional, tenía la connotación anterior y un uso amplio que 
no podría ser prácticamente superado (MFC 1.0 [1-26]). 

FORMAS
DE LA GUERRA

CONVENCIONAL

NO
CONVENCIONAL

TRADICIONAL

IRREGULAR

Amplio espectro de operaciones militares realizadas 
contra un adversario por fuerzas militares tradicionales 
u otras fuerzas de seguridad gubernamentales que no 
incluyen armas químicas, biológicas, radiológicas o 
nucleares.

01

Lucha violenta entre actores estatales y no 
estatales por su legitimidad e influencia
sobre la población relevante.

04

Amplio espectro de
operaciones militares y de
otras fuerzas de seguridad no militares, 
normalmente de larga duración, conducidas, 
predominantemente, por o a través de fuerzas 
locales o sustitutivas, que son organizadas, 
entrenadas, equipadas, apoyadas y dirigidas en 
diversos grados por una fuente de fuerza externa.

02

Confrontación entre Estados-nación o
coaliciones.03

A
C

TO
RES

M E D I O S  E M
P L E A

D
O

S

MFC 1.0 [1-25 AL 1-43]

ESCANEE EL QR 
PARA DESCARGAR EL MFC 1.0
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Los niveles de la guerra son el marco para definir y 
clarificar la relación entre los objetivos nacionales, el 
enfoque operacional y las tareas tácticas [1-44].

NIVELES
de la guerra

TÁCTICO

OPERACIONAL

ESTRATÉGICO

NIVEL ESTRATÉGICO

Nivel de la guerra en el cual una nación, a veces como 
miembro de un grupo de naciones, determina los objetivos 
y la orientación de seguridad estratégica nacional o 
multinacional (en una alianza o coalición), luego desarrolla y 
utiliza los recursos nacionales para alcanzar esos objetivos.

NIVEL OPERACIONAL

Nivel de la guerra en el que se planean, conducen y 
sostienen campañas y operaciones mayores para 
cumplir los objetivos estratégicos dentro de teatros y 
otras áreas operacionales.

NIVEL TÁCTICO

Nivel de guerra en el que se planean y ejecutan 
batallas y encuentros para alcanzar objetivos 
militares asignados a unidades tácticas o 
fuerzas de tarea.

Brigadier General EDGAR ALEXANDER SALAMANCA RODRÍGUEZ
Director Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”
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